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ADMINISTRACION
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Asistencia Social

A fin de facilitar el trámite y re
solución de los expedientes instruí- 
des por solicitantes de las ayudas 
por ancianidad, enfermedad e inva
lidez desvalidas del Fondo Nacional 
de Asistencia Social, que de nuevo 
y con la posible celeridad se trami
tan en la Secretaría de esta Juntas 
Asistencia Social, Gobierno Civil de 
la provincia, se cursan las siguien
tes instrucciones que deberán ser 
tenidas en cuenta, por las Alcaldías y 
Entidades que suelen cursar esta 
clase de expediente:

.a) La instancia en modelo oficial, 
de la que deben tener existencias 
las Alcaldías y Entidades de esta 
capital deben venir reintegradas 
con póliza de dos pesetas del tim
bre dei Estado,

al El impreso de la instancia 
vendrá totalmente cubierto con 
nombre y dos apellidos, domicilio 
claramente especificado, sexo y es
tado civil y el representante en el 
recuadro superior, derecho o enti
dad que cursa la solicitud.

a,2 Documento Nacional de Iden
tidad. Reseñado con exactitud y si 
momentáneamente no lo tuviere 
debe solicitarlo seguidamente, ha
ciéndolo constar. Pecha y lugar de 
nacimiento. Nombre y dos apellidos 
del cónyuge aunque haya fallecido, 
con fecha y lugar en su caso,

a.3 Firma en el sitio correspon
diente, y si el peticionario no sabe 
estampará huella digital, avalada 
con firma de un testigo, familiar o 
Autoridad, a su ruego.

b) Informe de la Entidad en los 1 
de capital O' Alcaldía en la provin- ; 
cio. Preámbulo : Especificará que se í 
emite de conformidad a los datos ; 
recogidos y se justifica con docu- ’ 
meatos anexos; Nombre y apelli- i 
dos. Pecha y lugar del nacimiento, ! 
estado civil y condición de cabeza 1 

! de familia, en su caso, vecino o no ! 
j del Municipio y demás requisitos de ! 
i carácter general.
i b.l Referencia a parientes obli

gados a prestar alimentos al solici- 
j tante: Cónyuge, hijos, nietos, pa- 
i dies, abuelos, hermanos y medio' i 

hermanos legítimos. (Si el solicitan- j 
te tuviere parientes de los enume- ! 
rados deberá reseñarse la causa que ■ 
les impide el cumplimiento de su j 
obligación de darle alimentos). Si el | 
pariente tiene ingresos superiores i 
a 34.000 pesetas anuales, puede : 
prestarlos (legalmente) pero si se i 

1 aporta informe o justificantes de no i 
poder por tener obligaciones más i 
inmediatas, hijos, enfermedades, et- j 
cetera, etc., podrá no obstante re- i 
solverse en su día favorablemente ¡ 
el expediente. !

i b.2 Situación económica que se ! 
le conoce al peticionario y medios i 
que normalmente utiliza para sub- ¡ 
sistir. Si tiene alguna ayuda de Cá- ' 
ritas. Si está incluido en Beneficen- i 
cia municipal (éste suele ser dato j 
beneficioso al solicitante). Retribu- ■ 

I ción por cualquier trabajo, si es : 
propia la casa que habita, si tiene ; 
bienes de .rústica u otros, rentas.

c) Informe médico .local: Esto | 
para los solicitantes por enferme- i 
dad 0 invalidez. Será formulada por í 
el titular o sustituto. El médico del í 
Establecimiento, o el de cabecera ? 
simplemente.

c.l Abarcará: Diagnóstico. Ca- > 
rácter crónico o no de la enferme- ! 
dad. Posibilidad de curación. Trata- ! 
miento y conclusión facultativa, so- i 

bre si debe o no se.r considerado 
incapacitado permanente o transita 
ria para el trabajo.

d) Documentos complementarios:
d.l Serán los informes del pá

rroco. Cáritas parroquial, Sección 
Femenina, Auxilio Social, Obra Sin
dical de Previsión Social, Delega
ción de Inválidos Civiles, Asisten
tas sociales, Visitadores sociales.

d.2 Si los^ solicitantes son reli
giosos deberá acompañarse infor
mación del Obispado.

A los expedientes que vengan a la 
Secretaría de esta Junta, debida- 
mente, inform.ados y completos se 

.^ ^^r^ trámite preferente, devoT 
yiéndose o solicitándose mientras, 
los datos que falten en los restantes. 

Valladolid, 22 de enero de 1971.  
El gobernador civil presidente, Al
berto Ibáñez Trujillo.

31©

DBleoacióñ Ppouincial íel WinisíBrio 
de íniíiistpis

A los efectos previstos en el De
creto 2617/19Ó6 de 20 de octubre 
del mismo año, se abre información 
pública sobre las siguientes peticio
nes de instalaciones eléctricas:

Empresa; «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. 1.-21.783 T-260.

Inversión: 230.820 pesetas.
Objeto: Construcción de un cen

tro de transformación denominado 
«Eras», en Casasola de Arión, y su 
línea de enlace a 13,2 KV.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. I:-2í.784 T-26T.

Inversión: 189.970,25 pesetas.
Objeto: Construcción de un centro 

de transformación denominado «El
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Abrojo», en Simancas, y línea de 
enlace a 13,2 KV. ■

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. 1.-21.785 T-262.

Inversion: 6i4-5æ pesetas.
Objeto: Construcción de una línea 

aérea a 13,2 KV., para alimentación 
a TAFISA, en Valladolid.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. 1.-21.7861-263.

Inversión: 415-019,95 pesetas.
Objeto: Construcción de un centro 

de transformación denominado «Bo
degas», en Pollos, y línea de enlace 
a 13,2 KV.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. 1.-21.787 T-264.

Objeto: Construcción de un centro 
de transformación denominado «Mo
nasterio», en Monasterio de Vega, y 
línea de enlace a 13,2 KV.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. 1.-21.788 T-265. 

Inversión: 665.800 pesetas.
Objeto: Construcción de una. cabi

na subterránea en Valladolid, deno
minada «Enrique IV», y su línea de 
enlace a 13,2 KV.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. 1.-21.789 T-266.

Inversión: 111.906 pesetas.
Objeto: Línea subterránea a 13,2 

KV. de alimentación, a C. T, de Fá
brica de Harinas en Castronuño.

Empresa: <<Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. I.-21.790 T-267. 

Inversión: 286,250 pesetas.
Objeto: Modificación de trazado de 

ia actual línea a 44 KV,, en la zona 
de la E. T. D. de carretera de Sego
via, en Valladolid.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. I.-21.791 T-268. 

Inversión: 1.360.486,50 pesetas.
Objeto: Construcción de una cabi

na subterránea de transformación en 
Valladolid, denominada «San An
drés», con sus cables de enlace 
a 13,2 KV.

- Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. I.-21.792 T-269.

Inversión: 574.011,15 pesetas.
Objeto: Construcción de un centro 

de transformación denominado «Tri
nidad», en Villafrechós, con sus lí
neas de enlace a 13,2 KV.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. I.-21.793 T-27O.

Inversión: 262.570,10 pesetas.
Objeto: Construcción de un centro 

de transformación denominado «Sur
oeste», en Villalar de los Comune
ros, y línea de enlace a I3t2 KV.

Empresa: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.» N. I.-21.794 'r-271.

Inversión: 754.260 pesetas.
Objeto: Construcción de una cabi

na subterránea en Valladolid, deno
minada «Democracia», con sus ca
bles de alimentación a 13,2 KV.

Cuantas personas o entidades pue
dan considerarse afectadas por la 
construcción de las instalaciones que 
se citan, pueden présentai' en esta 
Delegación, calle Alcalleres n,® I, y 
en el plazo de treinta días, los escri
tos que consideren oportunos en 
defensa de sus derechos.

Valladolid, 14 de enero de 1971- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

Í95—236

A< /.-20.614 ^~9^

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana, S. A.», con 
domicilio en esta capital, calle 20 de 
Febrero n.° 6, en solicitud de autori
zación administrativa de la instalación 
eléctrica en alta tensión, cuyas carac
terísticas técnic^g principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica, trifásica, subterrá
nea, a 13,2 KV., de I.ooo metros de 
longitud, con origen en la E. T. D. 
Carretera de Madrid y final en un 
centro de transformación de «Autó
gena Martínez, S. A.», en esta capital, 
compuesta de cable armado de 3 x 95 
mm2.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966 de 20 de octubre y 
demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la instalación que 
se cita, aprobándose simultáneamente 
el proyecto de ejecución.

Se concede un plazo de 60 día.s 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, il de. enero de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres. ■

.13-1-237

Comisaria de Aguas de la Cuenoa dal Quero

AMVMCIO

S. A. F. E., Neumáticos Michelín, 
con domicilio en Lasarte Usurbil 
(Guipúzcoa), solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas, 50 li
tros por segundo, derivadas def río 
Pisuerga, en término municipal de 
Valladolid, con destino a usos indus
triales, así como la acupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para la realización de las obras.

íiNFORMACTON PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Se proyecta una toma en la mar
gen derecha del río Pisuerga, consis
tente en una tubería de hormigón 
de 1,00 metro de diámetro y forrada 
exteriormente con hormigón.

Esta tubería llega al pozo de toma 
que tiene un diámetro de 4,00 me
tros donde se instalan las bombas de 
fangos, suministro e incendio. La casa 
de máquinas es de fábrica de ladrillo, 
y tiene unas dimensiones de 9,00 
x 12,00 metros, donde se instalan los 
grupos eléctricos. De la casa de má
quinas parten las tuberías de sumí-, 
nistro e incendio que serán de fibro- 
.cemento de 300 m/m. de diámetro.

También se proyecta el vertido del 
mismo caudal mediante una tubería 
de hormigón, y al final irá al descu
bierto por un canal revestido de 
hormigón. Asimismo se proyecta una 
toma del Canal de Castilla, que lleva
rá el agua por gravedad a la fábrica.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen-
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tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, halián- 
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta 
Comisaría de Aguas, calle Muro, nú
mero 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 26 de enero de 1971. 
El comisario jefe de aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

298—238

Concesión fle Aguas Púüllcas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombres del peticionario; Don Be
nito Redondo Gago, vecino de Saeli
ces de Mayorga (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riego 
de 5)00 hectáreas'

Cantidad de agua que se pide: 
5,00 litros por segundo.

Corriente de donde.ha de derivarse: 
Río Cea.

Término municipal en que radi
carán las obras: Mayorga (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo n del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones postériores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial fiel 
Es ta fió.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
'Competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto

Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 18 de enero de 1971. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

197—239

1 RACION MUNIC1PAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Plabiendo presentado don Francis

co Martín Giralda, solicitud de licen
cia para instalar maquinaria en el al
macén de hierros que posee en Ía 
prolongación de la calle General 
Shelly, números 5,-7 y 9; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

» La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 16 de enero de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

184—240

Habiendo presentado don José Gil 
García, solicitud de licencia para esta
blecer un taller de armado de emba
laje, sin instalar maquinaria alguna 
accionada por motor, en la calle Ju
lián Humanes, número 57; por la pre
sente se hace saber que quienes se 

consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días^ a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado S-** de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de enero de 1971. 
El alcaide, Martín Santos Romero.

227—24Í

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso n.® 15 de 1971, 
por Comunidad de Villa y Tierra de 
Portillo, contra resoluciones del Tri
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Valladolid, de 31 de octu
bre de I97O> dictadas en las reclama
ciones números 71, 72, 73 y 74 de 
1970, interpuestas contra liquidacio
nes de cuotas de Seguridad Social 
Agraria, correspondiente al año 1970; 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que ¡legue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I.° de la Ley de esta Juris
dicción.
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Dado en Valladolid, a veintiséis 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.—José de Castro Grangel,

299

Juzgados de primera instancia e Instrucción

VALLADOLID.—^NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en la pieza segun
da de administración del juicio uni
versal de quiebra que se tramita en 
este Juzgado con el n.° 201 de 1969, 
del comerciante don José Manuel 
Olivares Mozo, titular de «Galerías 
del Hogar» y de otros establecimien
tos en esta ciudad, a propuesta de la 
Sindicatura se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
término de ocho días los bienes in
ventariados con los números 2.001 
al 2.006, consistentes en r.415 pares 
de zapatos de caballero; Í.617 pares 
de zapatos de señora; T.060 pares de 
zapatos de niño y niña; 1.025 pares 
de zapatos vulcanizados y deportivos; 
642 pares de babuchas y zapatillas y 
259 pares plantillas de espuma, con 
un valor de doscientas veinticinco 
rail pesetas.

La subasta se celebrará en las ofi
cinas de «Galerías del Hogar» (Edifi
cio Europa) de la calle 18 de Julio 
de esta capital, con entrada por la 
calle de Pedro Lagasca, n.“ lO. plan
ta 3.^, el día doce de febrero próxi
mo, a las doce de la mañana, y para 
tomar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas inferiores a dicho tipo.

Los bienes se encuentran en el 
domicilio social del quebrado, que 
es el indicado anteriormente de «Ga
lerías del Hogar», calle Pedro Lagas
ca, n.° lo.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.--José María Alvarez Terrón, 
fíl secretario, Felipe .Moreno Mora.

292—242

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Luis González San José, juez 

municipal del Juzgado número 
uno de los de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso civil de cognición seguidos en 
este Juzgado, bajo el número 60-70, 
a instancia del procurador don José 
Menéndez Sánchez, en nombre y 
representación de la Sociedad Espa
ñola de Nutrición Animal, Sociedad 
Anónima (SENA), contra don Luis 
Pisonero Marcos, vecino de Saelices 
de Mayorga, en reclamación de 
19.607 pesetas, y costas, he acorda
do sacar a la venta en primera y pú
blica subasta los bienes de la clase 
de muebles, así. como los inmuebles 
que luego se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también 
se expresarán. Y en un solo lote.

Bien mueble
Un aparato de televisión, con an

tena. marca Citei de 66, con la_ pri
mera y segunda cadena, estabiliza
dor marca Rekord ; valorado en 
5.000 pesetas.

Bienes inmuebles
Una finca rústica número 16 del 

polígono 6, al pago de las Rapose
ras, que linda al Norte, con una 
zona excluida de concentración par
celaria; Sur, Carretera de Mayorga 
a Sahagún; Este, la finca número 
15 de Bautista Pisonero, y Oeste, la 
número 17 de Basiliano del Amo; 
situada en el término municipal de 
Saelices de Mayorga, y tiene una 
extensión de 19 áreas y 90 cen-' 
tiáreas; valorada en 12.000 pesetas.

Otra finca rústica sita en el mismo 
término municipal, número 99 del 
polígono 2, al pagó de los Lastros, 
que linda al Norte, con .las fincas 
números 100 y 101 de Apolinar Pi
sonero y Fermina Giganto respecti
vamente; Este, con arroyo del Mo
lino, y Oeste, con camino de Vega 
Arriba; tiene una extensión de 33 
áreas y 60 centiáreas; valorada en 
15.000 pesetas.

Total : 32.000 pesetas.
CONDICIONES

Que para tornar parte en la mis
ma. deberán los licitadores consig
na’" previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de ta
sación.. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras pan 
tes del avalúo.

Que los títulos de propiedad de 
las” fincas no han sido suplidos y 
que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora: que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y que

da subrogado en las. mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y la falta de títulos ha 
sido suplida en la forma dispuesta 
por el Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria.

Que el bien mueble se encuentra 
depositado en poder del demandada 
don Luis Pisonero Marcos, en su 
domicilio de Saelices de Mayorga 
donde puede ser examinado por los 
presuntos licitadores.

El acto del remate tendrá lugar, 
en ’a Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día veintitrés de 
febrero y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a veinte de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis González San José.—El 
secretario, Miguel Torres.
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CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en ei juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el n.° 627 
de 197O) sobre lesiones, ha acordado 
que se cite por medio de la presente 
a Victoriano .Martínez Cabrejas, ea 
concepto de denunciado, hoy en ig
norado paradero; para que el día 11 
de febrero y hora de las once treinta- 
de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en ef 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir a 
la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificario con los testi
gos y demás medios de prueba de que- 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará ei 
perjuicio a ejue hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
V’alladolid, a veintiséis enero de mil 
novecientos setenta y uno. Ei se
cretario, Jesús Gil Sanz.
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